EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO

POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICAN ALGUNOS ARTICULOS DE LA CONSTITUCION POLITICA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES
Honorables Congresistas:

En uso de las facultades constitucionales y legales, nos permitimos presentar a su consideración y análisis, este proyecto de acto legislativo, mediante el cual se modifican algunos artículos de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones.
De conformidad a la técnica legislativa se requiere de la presentación de este Proyecto de Acto Legislativo mínimo con la firma de 10 congresistas de acuerdo al artículo 223 de la Ley 5ª de 1992.

MARCO CONSTITUCIONAL Y LEGAL

El artículo 328 de la Constitución Política, recogió la voluntad del constituyente, en el sentido de conservar para los Distritos de Cartagena y Santa Marta, "su régimen y carácter", es decir que su naturaleza y régimen jurídico continuaba siendo el mismo que se había previsto para el Distrito Especial de Bogotá, según lo expresado por los referidos actos legislativos.

En los artículos 322 a 327 de la Constitución Política se regula el régimen político, fiscal y administrativo que en esencia es aplicable a Bogotá Distrito Capital.

La normatividad legal anterior, como lo fué el estatuto orgánico expedido para el Distrito Especial de Bogotá (Decreto Extraordinario 3133 de 1968), vino a ser remplazado por el Decreto 1421 de 1993, dictado por el Gobierno en uso de las facultades que le fueron conferidas por el Art. 41 transitorio de la Constitución Política.

Además del Distrito Capital de Bogotá, la propia Constitución Política en los Art. 328 y 356 permitió la existencia de los Distritos de Cartagena y Santa Marta, el primero turístico y cultural, y el segundo turístico, cultural e histórico.

Por disposición constitucional expresa, los distritos de Cartagena y Santa Marta, conservaron su régimen y carácter anterior,  es decir, el que se había señalado en los actos legislativos que determinaron su creación, los cuales corresponden en un todo al Distrito Especial de Bogotá, transformado en la Constitución de 1991 en Bogotá, Distrito Capital. Luego, la voluntad del constituyente, expresada en el artículo 328, fue la de remitir a ordenamientos jurídicos anteriores, de carácter constitucional y legal, lo relativo al régimen jurídico de dichos distritos. Teniendo en cuenta estos elementos la bancada del Departamento del Atlántico, presenta un acto legislativo en la que también eleva a categoría de distrito, la ciudad de Barranquilla en el Departamento del Atlántico, 

CONSIDERACIONES CONSTITUCIONALES.

De acuerdo con Sentencia de la Corte Constitucional. Los citados preceptos paralelamente le confieren un poder regulador a las  autoridades de los ámbitos distrital (Alcalde y Concejo Distrital) y local (Juntas Administradoras Locales y Alcaldes Locales) encaminado a que las primeras garanticen el desarrollo armónico e integrado de la ciudad y la eficiente prestación de los servicios a cargo del Distrito y a que las segundas  gestionen  los asuntos propios de su territorio.

 Ahora bien, no debe perderse de vista que por disposición de la propia Constitución,  la autonomía que la Carta confiere a las autoridades distritales y locales debe entenderse circunscrita a lo que tanto en ella como en la ley se determine. Sobre este aspecto deben recordarse los siguientes parámetros que la  Carta consagra:

a) La autonomía de que gozan las entidades territoriales para la gestión de sus intereses se enmarca dentro de los contornos que a ella fijen la Constitución y la Ley (artículo 287 CP).

b) Conforme lo dispone el artículo 288 ibídem, corresponde a la Ley establecer los términos en los que de acuerdo a los principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad, los distintos niveles territoriales ejercerán las competencias que les son atribuidas por la Constitución.

c) Al tenor de lo dispuesto en el artículo 322 de la Constitución Política, el régimen político, fiscal y administrativo del Distrito Capital será el que determinen la Constitución, y las leyes especiales que para el mismo se dicten y las disposiciones vigentes para los municipios.

La sentencia de la Corte Constitucional señala…) Generalmente las competencias que se ejercen en los distintos niveles territoriales no son excluyentes, por el contrario dichas competencias como lo señala la propia  Constitución, deben ejercerse dentro de los principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad. La autonomía que la Carta confiere a las autoridades distritales y locales debe entenderse circunscrita a lo que tanto en ella como en la ley se determine. (…)

(…) La Ley 1a. de 1992 se expidió en cumplimiento del mandato constitucional consignado en el artículo 322 de la Carta, que fijó en el Congreso el deber de determinar el régimen político, fiscal y administrativo del Distrito Capital. Se trata, de una ley especial  dictada para tal fin.

De lo anterior se deduce que constitucionalmente es viable convertir a las Ciudades de Santiago de Calí y Medellín en Distritos Especiales, con sus connotaciones, ya que cumplen con todos los requisitos para tales efectos en materia  constitucional y legal. Más aún, si se tiene en cuenta el aporte que han  realizado estas ciudades desde el punto de vista Turístico, Industrial y Cultural a nuestra patria. Sus antecedentes  en esta materia contribuyeron y contribuyen a fortalecer la identidad nacional en los aspectos expuestos que constituyen prenda de garantía para su aprobación en el Congreso de la República.

LOS DISTRITOS  EN LA JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL

Sentencia No. C-503/93 Sentencia No. C-541/93 Sentencia Nº C-625/ 96 

Cabría agregar adicionalmente que, interpretando la voluntad del constituyente, el régimen constitucional que regula a Bogotá, Distrito Capital, es igualmente aplicable, con arreglo a las prescripciones especiales que establezca la ley, a los Distritos de Cartagena y Santa Marta. 

Sentencia No. C-503/93 

Tal competencia concurrente constituye nítida expresión de la articulación de los dos niveles a partir de los cuales se organiza el Estado Colombiano. En efecto, de una parte la Ley a través de su capacidad reguladora realiza la unidad jurídico-política de la República al fijar las condiciones que permitan armonizar los ámbitos nacional, distrital y local, sin que al hacerlo, desde luego, le sea dable cercenar o desconocer la facultad decisoria de que, conforme a la Carta Política, gozan las instancias regional, distrital y local para la gestión de sus propios intereses. Por la otra, las autoridades de los niveles distrital y local, al ejercer la facultad normativa que emana directamente de la Carta, desarrollan la potestad de autorregulación que esta les reconoce para la gestión de sus propios asuntos; y, al ejercitar la complementaria de la Ley, singularizan y adaptan ese contenido normativo a las particulares condiciones de la unidad territorial denominada Distrito
CONTEXTUALIZACION 

UBICACIÓN E IMPORTANCIA  DE SANTIAGO DE CALI Y MEDELLIN
La Ciudad de Santiago de Cali Capital del Departamento del Valle del Cauca, Medellín Capital del Departamento de Antioquia son las Ciudades Capitales de Departamento más pobladas de Colombia, según  el último censo del Dane, en el  (2005), 
 contando Santiago de Cali con 2.119.908 habitantes y Medellín con 2.216.830 habitantes. 
Teniendo en cuenta que en el transcurso de los años el nivel poblacional ha venido creciendo de manera acelerada, se hace necesario establecer un régimen especial que le permita a estas dos ciudades como polo de desarrollo organizarse política, fiscal y administrativamente, de conformidad a las connotaciones dadas en materia Turística, Industrial y Cultural. 

Santiago de Cali y Medellín son ciudades que cuentan con todas las características tanto de infraestructura y distribución territorial suficientes para ser organizadas como Distritos Especiales.

A continuación relacionamos las principales características de estas dos ciudades en lo referente a lo turístico, industrial y cultural
	SANTIAGO DE CALI
	MEDELLÍN 

	TURÍSTICO
	TURÍSTICO

	Los principales atractivos que hacen de Cali una ciudad turística son:  Paseo en chiva, La feria de Cali,  Monumento de Sebastián de Belalcázar, Las Catedrales y Capillas de San Antonio, La Merced, San Francisco y La Ermita, Los Cerros Tutelares, Cristo Rey,  el Paseo Bolívar, la Avenida Sexta, la Plazoleta de San Francisco, Pance.  
	Los principales atractivos que hacen de Medellín una ciudad turística son: La tradicional Feria de las Flores, Parque Lleras, Pueblito Paisa (Cerro Nutibara), el Metro Cable, El Metro, Parque de los Pies Descalzos, Jardín Botánico, el Orquideorama,  Museo de Antioquia, Parque de las Aguas, Plaza de la Luz, el Planetario, Parque Biblioteca España 

	INDUSTRIAL
	INDUSTRIAL 

	Las principales industrias con presencia regional que demuestran que Cali es un  polo de desarrollo industrial son: Harinera del Valle, Colgate Palmolive, Industrias del Maíz, Cartones América,  Parquesoft, Postobón, Bavaria, Industrias Lenner, Jonson & Jonson, Rica Rondo, Laboratorios Sky, Industria de Licores del Valle, Banco de occidente, carvajal, laboratorios sky, colombina, la gitana, constructora Meléndez, lloreda S.A, fundación valle del lili, clínica imbanaco, coomeva.
Cali aporta el 8.1% del PIB nacional

Y el 10.5% del valor agregado industrial. En el ámbito nacional cuenta con una inversión extranjera del 5.3%.
http://proexport.com.co
	La Industria manufacturera, el comercio y la actividad de servicios constituyen las actividades económicas más representativas de Medellín y su Área Metropolitana, pues no sólo presentan las mayores participaciones en términos de los establecimientos económicos, sino también del personal ocupado. La industria, por ejemplo, representa el 43.6% del producto interno bruto del Valle de Aburrá, los servicios el 39,7% y el comercio el 7%. Los sectores industriales con mayor participación en el valor agregado generado en el Área Metropolitana son las textileras, con 20%; sustancias y productos químicos, con el 14.5%; alimentos, con el 10% y bebidas con el 11%*.
* tomado de http://www.comfenalcoantioquia.com/sil/info_general02.asp

	CULTURAL

Observamos que aún se conservan en muchos sitios de la ciudad la arquitectura colonial, nos encontramos con sitios destinados exclusivamente al arte , como es el caso del Parque del Peñon donde los fines de semana acuden artistas a ofrecer sus pinturas, en la loma de San Antonio nos encontramos con artesanos y cuenteros al igual que en la Loma de la Cruz, en la Calle 15 nos encontramos con los Tríos, Duos y Cuartetos, el Parque de la Música donde acuden los amantes de todos los géneros musicales en especial la salsa. Ademas de las danzas folkloricas, el teatro, titeres, zancos-mimos, y los bailarines campeones mundiales de salsa.

	CULTURAL

Aunque Medellín se configura como una ciudad Comercial e Industrial, tiene una compleja vida cultural, lo demuestran actividades como los festivales de tango, de poesía y los eventos que se llevan a cabo en el Palacio de Exposiciones de Medellín.


FUNDAMENTOS FINALES 

Por todos los fundamentos anteriores, esta iniciativa se enmarca dentro de unos principios constitucionales y legales que encajan perfectamente en los parámetros exactos para otorgar a Santiago de Cali y Medellín  el lugar que le corresponde en el contexto nacional.

Santiago de Cali y Medellín buscarán con este nuevo status, el cumplimiento de metas sociales ambiciosas que honren el objetivo de otorgarle con justicia el lugar que le corresponde en nuestra patria.

De los Señores Senadores y Representantes, 

REPRESENTANTES A LA CAMARA Y SENADORES
DEPARTAMENTOS VALLE Y ANTIOQUIA

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO

POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICAN ALGUNOS ARTICULOS DE LA CONSTITUCION POLITICA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA

ARTICULO 1° <ADICIONA>. Adiciónese, el siguiente párrafo, al artículo 356 de la Constitución Política.

Las Ciudades de Santiago de Cali y Medellín se organizan como Distritos Especiales, Turísticos, Industriales y Culturales. Su régimen Político, Fiscal y Administrativo será el que determine la Constitución y las leyes especiales, que para el efecto se dicten, y en lo no dispuesto en ellas, las normas vigentes para los municipios.
ARTICULO 2º <ADICIONA> Adiciónese el siguiente parágrafo al artículo 322 de la constitución política. 

PARAGRAFO. Los municipios de santiago de Cali y Medellín, y aquellas capitales de departamento cuya población supere los dos millones de habitantes y no hayan sido declarados distritos, se organizarán como distritos especiales, aplicándose las disposiciones contenidas en el presente artículo para Bogotá Distrito Capital.
ARTÍCULO 3°: El presente acto legislativo rige a partir de su promulgación. 


REPRESENTANTES A LA CAMARA Y SENADORES

DEPARTAMENTOS VALLE DEL CAUCA Y ANTIOQUIA

� Fuente: CENSO DANE 2.005








